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Metas de Cobertura (MC): Valores físicos especificados para los indicadores que se 
incluyan en el CAD y a los que se compromete la entidad del Gobierno Nacional o 
Gobierno Regional con el que se suscribe el convenio. 

Incentivo presupuestario: Comprende el conjunto de herramientas de índole 
presupuestario, orientadas a mejorar el desempeño institucional, para una mayor 
eficiencia, efectividad, economía y calidad de los servicios públicos. 

Área técnica: Área del Gobierno Nacional y Regional encargada de los 
procedimientos especializados vinculados a los sectores de salud, educación, 
vivienda y otros relacionados directamente al cumplimiento de los compromisos de los 

convenios. 

Ficha técnica: Documento que detalla la definición operacional del compromiso de 
gestión y/o meta de cobertura, fuentes de verificación y el procedimiento de 
verificación, que describe la forma de medición de los mismos. 

Informe de cumplimiento de los compromisos de gestión: Documento ejecutivo 
elaborado por el Gobierno Regional que suscriben el CAD o Adenda a través del cual 
presenta la información (formato prediseñado) que da cuenta del nivel de logro de los 
compromisos de gestión asumidos en el marco del CAD o Adenda. 

Informe de verificación de cumplimiento de los compromisos de gestión 
(Informe de verificación-CG): Documento elaborado por el Equipo Técnico del FED 
y aprobado por el Comité Directivo del FED, a través del cual se presenta el análisis, 
conclusiones y recomendaciones que sustentan la transferencia de recursos, de 
proceder, generada a partir de la revisión del informe de cumplimiento de los 
compromisos de gestión. 

Informe de verificación de cumplimiento de metas de cobertura (Informe de 
verificación-MC): Documento elaborado por el Equipo Técnico del FED y aprobado 
por el Comité Directivo del FED, en el que se da cuenta del nivel de cumplimiento de 
las metas de cobertura asumidas por la entidad pública, dicho informe incluirá la 
determinación de los montos a transferir de acuerdo a lo establecido en el CAD o 
Adenda." 
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CLAUSULA QUINTA: MODIFICACIÓN DE LA CLAUSULA SEXTA DEL SEGUNDO 
CAD 

LAS PARTES acuerdan dejar sin efecto el numeral 6.1 y el respectivo Anexo de la 
Cláusula Sexta del Segundo CAD. 

LAS PARTES acuerdan incorporar en el último párrafo del numeral 6.2 de la Cláusula 
Sexta del Segundo CAD, el siguiente texto: 

"CLÁUSULA SEXTA; 	 

6.2 
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El GR de Junín debe remitir al/la Presidente/a del Comité Directivo del FED", el informe 
ejecutivo de cumplimiento de los Compromisos de Gestión del periodo octubre-
diciembre 2020 considerados en el numeral 7 del Anexo N° 1 en la siguiente fecha: 

- Hasta 15 días calendarios posteriores al cierre del mes de diciembre del año 2020 

El informe será verificado por el Equipo Técnico del FED y validado según los 
procedimientos establecidos en la Directiva para la Gestión del FED". 

CLAUSULA SEXTA: MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SÉTIMA DEL SEGUNDO 
CAD. 

LAS PARTES acuerdan modificar los numerales 7.1, 7.2 y 7.3 de la Cláusula Sétima 
del Segundo CAD, incorporando los numerales 7.1.1 y 7.1.2 en el numeral 7,1, un 
último párrafo en el numeral 7.2 y cuatro párrafos finales en el numeral 7.3, los cuales 
quedan redactados como sigue: 

"CLAUSULA SÉTIMA: .... 

"7.1. Montos máximos 

(---) 

7.1.1 Monto para el tramo Metas de Cobertura y Condiciones 

Establecer el monto a transferir al GR de Junín por el cumplimiento del tramo metas 
de cobertura y condiciones del periodo 2019, el cual asciende a la suma de S/ 2 658 
604,00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
CUATRO CON 00/100 SOLES), y que corresponde al 67.0% del monto máximo 
aprobado por el Comité Directivo FED, acorde a lo establecido en el segundo CAD y 
el Anexo N° 1; y lo detallado en el artículo 16 del Reglamento FED, aprobado con el 
Decreto Supremo N° 006-2019-MIDIS. El monto será transferido en el presente año 
fiscal. 

7.1.2 Monto para el tramo Compromisos de Gestión 

Establecer un monto de S/ 2 580 465,00 (DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 SOLES), al GR Junín, 
para el tramo compromisos de gestión del periodo octubre — diciembre 2020, el cual 
será desembolsado de acuerdo con el avance de cumplimiento de las metas de los 
compromisos de gestión establecidos en el Anexo N° 1 del segundo CAD y acorde 
con lo detallado en el artículo 16 del Reglamento FED aprobado con el Decreto 
Supremo N° 006-2019-MIDIS". 



7.2 Distribución del monto máximo entre los tramos Compromisos de Gestión, 
Metas de Cobertura y Condiciones: 

(.• ) 

El 100% del monto establecido en el numeral 7.1.1 de la Cláusula Sétima, 

corresponde al cumplimiento del tramo metas de cobertura y condiciones del 2019. 

El 100% del monto establecido en el numeral 7.1.2 de la Cláusula Sétima, se 

distribuirá en el tramo compromisos de gestión del periodo octubre-diciembre 2020. 

7.3 Mecanismos para la transferencia de recursos del tramo Compromisos de 

Gestión: 

(.••) 

El 100% del monto máximo se asigna a la única verificación del periodo octubre-

diciembre 2020, correspondiente al Tramo Compromisos de Gestión. 

monto para transferir se calculará de acuerdo al porcentaje de avance y a la 

nderación de cada uno de los indicadores de los compromisos de gestión del 

riodo octubre — diciembre, señalados en el Anexo N° 1 de la presente adenda al 

;`"segundo CAD. 

De cumplir con el 80% o más de los compromisos de gestión establecidos, será 

transferido el monto total asignado a este tramo. 

El cumplimiento de las metas de los compromisos de gestión del periodo octubre —

diciembre 2020, se verificará en el primer trimestre del año 2021, y la transferencia se 

realizará con el presupuesto asignado en el 2021. 

CLAUSULA SÉTIMA: MODIFICACIÓN DE LA CLAUSULA OCTAVA DEL 
SEGUNDO CAD 

LAS PARTES acuerdan establecer el plazo de vigencia del Segundo CAD hasta el 31 

de diciembre de 2020 para los efectos del cumplimiento de los Compromisos de 

Gestión de la presente Adenda, por parte del Gobierno Regional, sin que ello afecte 

los plazos estipulados en el último párrafo del numeral 14.2 del artículo 14 del Decreto 

Supremo N° 006-2019-MIDIS y la posterior transferencia de recursos. 
, 

CLÁUSULA OCTAVA: INCORPORAR LA CLÁUSULA DECIMO TERCERA: 
1'" MECANISMOS DE INTEGRIDAD PÚBLICA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que en la ejecución o cumplimiento de los fines del Convenio 

se adoptan los mecanismos o medidas necesarias para promover la integridad3  y 

3  Uso adecuado de fondos, recursos, activos y atribuciones en el sector público, para los objetivos 
oficiales para los que se destinaron, conforme el artículo 3 del DS 042-2018-PCM. Asimismo, tener en 
consideración la Politica Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción y el Plan-Nacional de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción-- 

„ 	• 
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prevenir la posible comisión de actos de corrupción, en resguardo de los objetivos del 
FED. 

LAS PARTES declaran tener conocimiento de la Política Antisoborno y de la 
implementación del Sistema de Gestión Antisoborno en el MIDIS, por lo que LAS 
PARTES acuerdan tomar acciones de control que correspondan para prevenir los 
riesgos de sobornos, así como comunicar al MIDIS y/o a las autoridades competentes 
cualquier acto, conducta irregular o ilícita de la que tuvieran conocimiento. 

CLAUSULA NOVENA: INCORPORACIÓN DEL NUMERAL 7 AL ANEXO N° 1 

LAS PARTES acuerdan incorporar el numeral 7 "Compromisos de Gestión del período 
octubre-diciembre 2020" en el Anexo N° 1 del Segundo CAD, el cual forma parte de 
esta Quinta Adenda. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO 

LAS PARTES declaran que quedarán subsistentes los demás términos y acuerdos 
obrantes en el Segundo CAD, que no hayan sido objeto de modificación en la presente 
adenda en tanto no se opongan a ella. 

Estando LAS PARTES de acuerdo con todos y cada uno de los acuerdos contenidos 
en la presente Adenda, la suscriben en tres ejemplares de igual valor y tenor, en 

—(1-A  a lo 	-19 	días del mes de  cci-U6rc 	del 2020. 
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7.1 Ponderación para los indicadores del Tramo Compromisos de Gestión del 

periodo octubre-diciembre 2020 

La ponderación de los indicadores de los compromisos de gestión del periodo octubre-
diciembre 2020, se determina dividiendo los pesos establecidos para cada indicador 
según categoría, como se muestra en la siguiente Tabla. 

Tabla: Peso por categoría para el tramo Compromisos de Gestión 

Categoría Ponderación 

Salud 55% 

Agua 20% 
Educación 15% 
Reducción de violencia 10% 
Total 100% 

A continuación, se presenta la ponderación de los Compromisos de Gestión del 
periodo octubre-diciembre 2020 en la siguiente Tabla. 

Tabla: Ponderación de los Compromisos de Gestión del periodo octubre- 
diciembre 2020 

Código Indicador Ponderación 

SIII-01 
SIII-01 Porcentaje de niñas y niños con prematuridad y/o bajo peso al nacer del 
departamento, que reciben gotas de hierro al mes de vida. 

9% 

SIII-02 
SIII-02 Porcentaje de niñas y niños de 4 meses (entre 110 y 130 días) de edad 
del departamento, que reciben hierro en gotas. 

12% 

SIII-03 
SI11-03 Porcentaje de niñas y niños de 6 a 8 meses de edad del departamento, 
con dosaje de hemoglobina que iniciaron tratamiento o suplementación 
preventiva con hierro. 

12% 

SI11-04 

SI11-04 Porcentaje de casos sospechosos o confirmados leves, para COVID-19, 
cuentan con seguimiento clínico a distancia o presencial e inician tratamiento, 
registrados en el SICOVID, en IPRESS del primer nivel de atención de salud, 
RED Y GERESAS/DIRESAS. 

11% 

SIII-05 
SI11-05 	Porcentaje de IPRESS que tienen disponibilidad de Equipos de 
Protección Personal (EPP) en el Primer Nivel de Atención de Salud (PNAS). 

11% 

AIII-01 

AIII-01.01 Número de centros poblados con sistemas de agua cuya condición 
de 	infraestructura 	cambia 	del 	estado 	regular 	a 	bueno 	después 	del 
mantenimiento. 

4% 

AIII-01.02 Gobierno Regional compromete presupuesto y entrega insumos 
críticos a la JASS del Centro Poblado con sistema de agua de los distritos de 
quintil 1 y 2. 

6% 

Al 11-02 

AIII-02-01 Porcentaje de IPRESS del Gobierno Regional con 100% de equipos 
e insumos críticos para el monitoreo de parámetros de campo. 

3% 

AIII-02.02 	Número 	de 	Centros 	Poblados 	con 	registro de 	monitoreo de 
parámetros de campo. 

4% 

AIII-02.03 Porcentaje de pequeñas ciudades con sistemas de agua que 
presentan cloro residual en el reservorio >= 1.0 mg/L y que cuentan con registro 
en los aplicativos web SIAS y PVICA. 

3% 

13 
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Código Indicador Ponderación 

Ell1-01 

EIII-01.01 	Porcentaje 	de 	docentes 	focalizados 	con 	acompañamiento 
pedagógico que cuentan con conectividad, de IIEE Unidocente y Multigrado 
Monolingüe Castellano y de IIEE de EIB primaria que han recibido el protocolo 
programado de acompañamiento pedagógico. 

7.5% 

EIII-01.02 	Porcentaje 	de 	docentes 	focalizados 	con 	acompañamiento 
pedagógico que no cuentan con conectividad de IIEE Unidocente y Multigrado 
Monolingüe Castellano y de IIEE de EIB primaria que han recibido el protocolo 
programado de acompañamiento pedagógico. 

7.5°A 

VII-01 
VII-01 Porcentaje de gestantes con detección positiva de violencia contra la 
mujer realizadas en IPRESS del primer nivel de atención. 

10°A 

TOTAL 100% 

7.2 Metas de los Compromiso de Gestión para el Gobierno Regional de Junín 

Las metas de los Compromisos de Gestión del período octubre-diciembre 2020 para el 
Gobierno Regional de Junín, se especifican en la siguiente Tabla. 

Tabla: Metas de los Compromisos de Gestión del periodo octubre-diciembre 
2020 acordado con el Gobierno Regional de Junín 

Código Indicador Basal 
Meta 

Establecida 

SIII-01 
SIII-01 Porcentaje de niñas y niños con prematuridad y/o bajo peso al 
nacer del departamento, que reciben gotas de hierro al mes de vida. 

1.6%0 30.0% 

SIII-02 
SIII-02 Porcentaje de niñas y niños de 4 meses (entre 110 y 130 días) 
de edad del departamento, que reciben hierro en gotas. 

51.0% 58.0% 

SIII-03 
Slll-03 Porcentaje de niñas y niños de 6 a 8 meses de edad del 
departamento, con dosaje de hemoglobina que iniciaron tratamiento o 
suplementación preventiva con hierro. 

38.9% 44.9% 

SIII-04 

SIII-04 Porcentaje de casos sospechosos o confirmados leves, para 
COVID-19, cuentan con seguimiento clínico a distancia o presencial e 
inician tratamiento, registrados en el SICOVID, en IPRESS del primer 
nivel de atención de salud, RED Y GERESAS/DIRESAS. 

0.0°A 17.0°A 

SIII-05 
SIII-05 Porcentaje de IPRESS que tienen disponibilidad de Equipos de 
Protección Personal (EPP) en el Primer Nivel de Atención de Salud 
(PNAS). 

11.3% 55.0% 

AIII-01 

AIII-01.01 Número de centros poblados con sistemas de agua cuya 
condición de infraestructura cambia del estado regular a bueno 
después del mantenimiento. 

0 7 

AIII-01.02 Gobierno Regional compromete presupuesto y entrega 
insumos críticos a la JASS del Centro Poblado con sistema de agua de 
los distritos de quintil 1 y 2. 

S/ 5 500,00 S/ 47 578,00. 

0 125 

AIII-02 
AIII-02-01 Porcentaje de IPRESS del Gobierno Regional con 100% de 
equipos e insumos críticos para el monitoreo de parámetros de campo. 

24.6% 30.1% 
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Código Indicador Basal 
,_ 

Meta 
Establecida 

A111-02.02 Número de Centros Poblados con registro de monitoreo de 
parámetros de campo. 

565 650 

AIII-02.03 Porcentaje de pequeñas ciudades con sistemas de agua que 
presentan cloro residual en el reservorio >= 1.0 mg/L y que cuentan con 
registro en los aplicativos web SIAS y PVICA. 

0% 80.6% 

EIII-01 

E111-01.01 Porcentaje de docentes focalizados con acompañamiento 
pedagógico que cuentan con conectividad, de IIEE Unidocente y 
Multigrado Monolingüe Castellano y de IIEE de EIB primaria que han 
recibido el protocolo programado de acompañamiento pedagógico. 

0.0%c, 80.0% 

EIII-01.02 Porcentaje de docentes focalizados con acompañamiento 
pedagógico que no cuentan con conectividad de IIEE Unidocente y 
Multigrado Monolingüe Castellano y de IIEE de EIB primaria que han 
recibido el protocolo programado de acompañamiento pedagógico. 

0.070 82.0% 

VII-01 
VII-01 Porcentaje de gestantes con detección positiva de violencia 
contra la mujer realizadas en IPRESS del primer nivel de atención. 

0.1% 5.1% 
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